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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, constancia de 

notificación al demandado presentada por el apoderado judicial de la parte actora. 

Sírvase proveer. 

 

Cali, 28 de junio de 2023. 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

 

Auto Interlocutorio  No. 1349 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD. 7600131100102022-0047800 

 

Mediante escrito vía correo electrónico el apoderado judicial de la señora NELLY 

JOHANA URRUTIA aporta constancia de notificación vía WhatsApp al demandado 

ARLEN SEIVER GRUESO CASTRO conforme lo dispone la ley 2213 de 2022 que 

dio vigencia al Decreto 806 de 2020a. 

 

No obstante la manifestación del apoderado bajo gravedad de juramento, así como 

la evidencia del envío de la demanda y sus anexos al demandado vía WhatsApp, 

observa el despacho que no se acredita o allegan evidencias de que ese número 

corresponde al demandado,  pues claramente no interactúa en la 

conversación con el demandado la señora NELLY JOHANA URRUTIA, sino su 

apoderado judicial.  Evidentemente no se aportan antecedentes de 

conversaciones previas entre las partes por medio de WhatsApp.  Lo mismo aplica 

para los correos electrónicos.  

 

Esas evidencias consisten en  conversaciones, obrar en entidades oficiales,  en 

documentos oficiales, certificados cámara comercio, registrado en la DIAN, 
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escrituras públicas,  u otro medio certero que indique sin lugar a dudas que ese es 

el medio de comunicación, para noticiar a una persona. 

 

La notificación de un demandado a un proceso debe estar revestida de legalidad, y 

desde luego que no haya duda de que él está enterado del proceso.  ello por cuanto 

debe garantizarse el debido proceso y derecho de defensa del convocado a  juicio. 

Derechos constitucionales que deben ser respetados en todo escenario judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Agregar sin consideración la constancia de notificación al demandado 

presentado por el apoderado judicial de la parte actora. 

 

SEGUNDO: Requerir al apoderado judicial de la parte ejecutante para que evidencie 

de una manera clara que se está frente a un medio de comunicación reconocido por 

el demandado para ser notificado y cumpla con la notificación en legal forma.  

 

NOTIFIQUESE  

La Juez,                  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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